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Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 17442/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 17442/INFOEM/IP/RR/2022.

Al respecto, el Particular solicitó al Sujeto Obligado todos los oficios firmados por el Contralor Municipal y el Director de Investigaciones y Responsabilidades del mes de septiembre de dos mil veintidós, el Ente Recurrido manifestó su incompetencia y orientó al Particular a presentar su requerimiento al Ayuntamiento de Toluca, el Particular al interponer su Recurso de Revisión, señaló en sus conceptos de violación y agravios expresados, que su pretensión consistía en acceder a la información del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado.  

En los términos anteriores, estimo necesario precisar que difiero con la postura de Revocar y ordenar el Acuerdo de Incompetencia, cuando de la lectura de los conceptos de violación y agravios expresados por los particulares se adviertan elementos que permitan interpretar el tipo de información a la cual pretenden acceder los particulares, esto, sin ampliar la solicitud de información.

Lo anterior, se robustece en el entendido de que si bien, los solicitantes no necesariamente deben ser peritos en la materia, lo cual implica que tanto las solicitudes de información, así como el Recurso de Revisión, al ser la garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, deben ser interpretados en aras de garantizar el principio de máxima publicidad, acorde con el principio de progresividad reconocido en nuestra Carta Magna.

Conforme a lo anterior, es oportuno hacer referencia a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que por mandato Constitucional todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de progresividad. 

Ahora bien, a efectos de robustecer el presente voto, conviene citar por analogía al presente caso, lo previsto en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 85/2017 (10a.), de la Décima Época, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro: 2015305, cuyo texto y rubro es el siguiente: 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar).

Conforme a lo anterior, la aplicabilidad del principio de progresividad implica ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, es por eso que, tal como lo he expuesto en párrafos anteriores, si de la lectura de los conceptos de violación y agravios expresados por los particulares se adviertan elementos que permitan interpretar el tipo de información al que se pretende acceder, sin modificar plenamente la solicitud de información inicial, se debe garantizar que los Particulares accedan a esa información. 

Por otra parte, el principio de progresividad de los derechos humanos, establece la obligación al aplicador (autoridad) de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos, tal como lo es, la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no se pierde de vista que el principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. A saber, de estos dos aspectos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a establecido en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 35/2019 (10a.) de la Décima Época, con número de registro 2019325, estableció que la gradualidad se refiere a que la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso y que el progresos implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En razón de lo anterior, la tesis en cita es del texto y rubro siguientes: 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO.

El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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